
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001327, Ent. N° 1161/13)

“VISTO, las actuaciones remitidas por la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA), relacionados con el Convenio Específico a suscribir con el Laboratorio Tecnológico del Uruguay, en el marco de la verificación del cumplimiento de la reglamentación del Sector Combustibles; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 5/2/09 se suscribió el convenio específico entre la URSEA y el LATU, a los efectos de la verificación del cumplimiento de la Reglamentación del Sector Combustibles Líquidos, conforme a la la adjudicación efectuada en el procedimiento de llamado oportunamente realizado; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 10/12/08 acordó no formular observaciones al convenio remitido; 

3) que con fecha  23/6/11, se suscribió una extensión del plazo de ejecución por el período de dos años; 

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 23/2/11, acordó no formular observaciones a la modificación del plazo suscrita;  

5) que en la actualidad se remite un nuevo convenio, cuyo objeto es la realización por parte del LATU de las actividades de verificación y extracción de muestras en las bocas de distribución de combustibles en todo el País, en relación con los agrocombustibles y los combustibles líquidos derivados del petróleo con excepción del gas licuado de petróleo (GLP). Asimismo el objeto es comprensivo de las actividades de verificación en lugares de venta de combustibles irregulares identificados por denuncias, reclamos y de oficio; 

6) que las partes se obligan a: 
- el LATU se obliga a ejecutar el servicio acordado, integrar la Comisión de Seguimiento y abstenerse de realizar servicios similares (exclusividad). 
- la URSEA se obliga a aportar la información a su alcance, integrar las Comisión de Seguimiento y pagar el precio en la forma, condiciones y plazos convenidos. El monto básico del convenio asciende a la suma de $ 18:700.000, monto que incluye un 5% de imprevistos;

7) que el convenio tendrá una duración de dos años desde el comienzo de la ejecución del servicio, y podrá ser prorrogado por un año más hasta el agotamiento del saldo del monto del mismo. A su vez se acuerda un compromiso de confidencialidad que rige para el LATU, estableciendo que los resultados serán publicados únicamente por la URSEA;                

8) que no consta resolución de las instituciones firmantes, dejándose constancia que el convenio que el procedimiento se encuentra amparado por lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) numeral 1) del TOCAF; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley No. 17.598 de fecha 13/12/002, creó como Órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua URSEA,  estableciéndole como competencia la regulación en materia de calidad, seguridad, defensa al consumidor y posterior fiscalización (Literales “E” y “F”), las referidas a la importación, refinación, transporte, almacenamiento y distribución de petróleo, combustibles y otros derivados de hidrocarburos, así como también, la producción y comercialización de agrocombustibles; 

2) que el Laboratorio de Análisis y Ensayos fue creado por el Artículo 157 numeral 23 Literal B) de la Ley 12.803 y categorizado como persona pública no estatal por el Artículo 97 de la Ley 13.737, denominándose Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) a partir del Artículo 230 de la Ley 14.416, y cuyos cometidos refieren esencialmente a la realización de análisis y ensayos respecto de productos, así como de maquinarias y plantas industriales;             

                                 3) que el numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, dispone que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, entre organismos o dependencias del Estado, con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado, o de personas públicas no estatales;     

                                 4) que el objeto del convenio a suscribirse, encuadra en el ámbito de competencia de los organismos contratantes, y el procedimiento de contratación directa utilizado para la selección del co-contratante, se encuentra enmarcado por lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), numeral 1) del TOCAF;

ATENTO, a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a celebrar entre Las Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua URSEA, y el Laboratorio tecnológico del Uruguay LATU;
2) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 18:700.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/201;
3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones”.              
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